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concreto alcance o intensidad en el razonamiento empleado
(STC 10011987).

Por eUo~ este Tribunal ha dicho que no cabe deducir en vía de
amparo constitucional «el enjuiciamiento o censura de la parquedad
o concentración del razonamiento_, salvo que no pennita conocer el
motivo que justifica la decisión y, en- consecuencia,. no garantice la
exclusión de -la arbitrariedad (STC 36/1989) o excepcione o restrinja
un derecho fundamental (STC 62/1982), en cuyo caso sí estaría jus
tificado el aruUisis del razonamiento judicial.

4. EXaminado el caso que nos ocupa a la luz de la anterior doctrina.
hemos de detenninar ahora si el Auto-impugnado ofrece la motivación
suficiente o el fundamento de derecho de la decisión adoptada. exclu
yendo cualquier hipótesis de infracción del derecho a la tutela judicial.

El Auto dictado en el T.C.T. no contiene otro razonamiento que
el expuesto deJa denegación del recurso de suplicación por no alcanzar
-de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 153 y 178· de la L.P.L
la cifra mínima para entablar dicho recurso. Aunque el órgano judicial
fundamenta minimamente .Ia resolución. esto es. aporta una sucinta
argumentación jurídica para rechazar de plano el recurso. eUo es insu
ficiente a todas luces. teniendo en cuenta que la resolución judicial
restringe o priva a la parte de un hipotético derecho al recurso garan
tizado por el arto 24 e.E. En el Auto no se explican las razones por
las que no es de aplicación el pfo. 1.0 del arto 153 que contempla
como presupuesto habilitante para la formalización del recurso (la afec
tación a~ número de trab¡ijadores) cuando su apreciación por el
Juez de instancia sirvió para tener por anunciado el recurso. Se niega
relevancia a la causa que a juicio del Magistrado de Trabajo abre
el acceso al recurso. sin proporcionar razón de ello. El Auto impugnado
está, por tanto. notoriamente inmotivado. y tampoco puede entenderse
constitucionalmente satisfactoria la respuesta .tácita negativa que
en su caso se haya querido dar al cumplimiento del' requisito del
art. J53. J. L.P.L. estimado por la Magistratura de Trabajo.

5. En cuanto a la cuestión relativa a si la resolución impugnada
es. ademas de inmotivada. arbitraria y formalista por proceder a la
inadmisión del recurso basándose en la inexistencia del presupuesto
de admisión del arto 153.1 L.P.L. no puede ser tomada en consideración.

La ausencia total de las razone! que elevaron al órgano judicial
a desestimar la excepción procesal· impide a este Tribunal emitir un
juicio al respecto.

Consiguientemente. toda la presunta transgresión del arto 24.1 de
la· C.E. se reconduce a una única causa. concretamente el defecto
de motivación anteriormente señalado. que presenta todos los caracteres
de una transgresión procesal constitutiva de lesión constitucional. Lo
que debe conducir a estimar,el amparo solicitado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR

LA AlITORJDAD QUE LE CONFIERE LA CONSITI1JCIÓN DE LA NACIÓN EsPA
ÑOLA.

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo y. en consecuencia:

1.0 Declarar la nulidad del Auto del Tribunal Central de Trabajo
de 20 de octubre de 1988 dietado en el recurso de suplicación
núm. 2.705187.

2.0 Reconocer a la Entidad .jlCitricos Pascual. Sociedad Anónima».
. su derecho a la tutela judicial efectiva.

3.° Retrotraer las actuaciones procesales al momento anterior al
Auto anulado para que la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid dicte nueva resolución admisoria o.inadmisoria.
pero. en este último caso. razonada de conformidad con las exigencias
del derecho a la tutela

Publiquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a catorce de septiembre de mil novecientos noventa
y dos.-Miguel Rodriguez PUlcro y Bravo-Ferrer.-Femando Garcia~Mon
y González-Regueral.-C'arlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno
Sendra.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubricado.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

la siguiente

La Sala Primera del Tribunal· Constitucional. compuesta por don
Miguel Rodriguez-Pmero y Bravo-Ferrer. Presidente. don Fernando Gar
da·Mony González·Regueral.don Carlos de la Vega Senayas, don
Vicente Gimeno Sendra y don Pedro Cruz Villalón. Magistrados. ha
pronunciado .

de 1988. que desestimó el recurso de súplica interpuesto frente al
Auto anterior.

2. La demanda de amParo se basa. en sintesis. en los siguientes
hechos:

a) En virtud de demanda fonnulada por doña Rosa Villas Nogueira
contra el Instituto Social de la Marina. en reclamación de pensión
de viudedad derivada de accidente. en la Magistratura de Trabajo
núm. 4 de Vigo. se siguió el procedimiento núm. 76/86. Tras la per
tinente tramitación. la Magistratura dictó Sentencia .el 2 de mayo de
1986 en la que estimó la demanda. reconoció el derecho· de la aetora
al percibo de la pensión de viudedad. solicitada con cargo a la. Entidad
demandada y condenó a .ésta al pago en la cuantia y con los efectos
:Y.:ñalados en la resolución.

b) Contra dicha Sentencia interpuso la Entidad demandada recurso
de suplicación ante la Sala Tercera del Tribunal Central de Trabajo
(recuno núm. 36/86). Por Auto de 1 do- marzo de 1988. el Tribunal
Central declaró desistido el recurso. al estimar que la certificación
aportada por la recurrente. en cumplimiento de Id dispuesto en el
act. 180 de la Ley de Procedimiento Laboral de IJ de junio de 1980
(en adelante. LP.L.), no contenia el doble requisito exigido por dicho
precepto, pues en la misma sólo se hacia constar el comienzo del
abono de la pensión declarada en el faUo. pero no el compromiso
de la prOJCcución del abono.

c) Contra el citado Auto interpuso la Entidad recurrente recurso
de súplica ante el Tribunal Central· de Trabajo. acompar1ando nueva
certificación. de fecha 26 de abril de 1988, en la que se hacía constar
el abono de la pensión concedida desde el momento de su recono
cimiento y que se proseguía sin interrupción alguna. Por Auto de JO
de diciembre de 1988. el Tribunal Central desestimó el recurso y con·
fmnó la resolución impugnada, al considerar que la consignación efec
tuada por la Entidad recurrente había sido defectuosamente hecha.
al no constar el día inicial o fecha en el que se comenzó a pagar
la pensión reconocida ni el plazo durante el que se había satisfecho
la misma

3. la representación de la Entidad recurrente considera que los
autos dictados por el Tribunal Central de Trabajo ínfringen el derecho
a obtener la tutela judicial efectiva consagrado en el arto 24. I de la
Constitución. En primer lugar considera que. en todo caso. la posible
irregularidad cometida por fa Entidad recurrente al interponer el recurso
de suplicación no puede acarrear como consecuencia la grave sanción
de tener por desístido el recurso. pue::>. conforme ha aftrtruldo este

Sala Primera. Sentencia llO/1992, de 14 de septiembre.
Recursos de amparo 331//989 y 332/1989 (acumulados),
Instituto Social de la Marinp contra Autos del Tribunal
Central de Trabajo declarando desistidos recursos de supli
cación intentados contra Sentencias de la Magistra/lira
de Trabajo nlÍm. 4 de Vigo. estimatorias de pensión de
viudedad a .G{lrgo de la Entidad recurrente y derivadas
de accidente de trabajo. Supuesta vulneración del derecho
a la tutela judicial efecti~'a.· alegada interpretación forma
lista de los requisitos preristos en el arto 180.5 L.P.L.

En los recursos de amparo acumulados·núms. 331/89 y 332/89.
interpuestos por el Instituto Social de la· Marina. representado por
el Procurador don leopoldo Puig Pérez de Jnestrosa y defendido por
la Letrada doña Bibiana Martínez de Santiago. frente a sendos autos.
de l de marzo de 1988 y de2S de febrero de 1991. de la Sala Tercera
del Tribunal Central de Trab!\io que declararon desistidos los recursos
de suplicación núms. 36/86 y 35186. respectivamente. Han intervenido
el Ministerio Fiscal y don José Viñas Francisco. representado por la
Procuradora doña Beatriz Ruano Casanova. Ha sido Ponente el Pre·
sidente delTribunal don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer. quien
expresa el parecer de la Sala.

L Antec:edentes

1. El día 18· de febrero de 1989 tuvo entrada en este Tribunal
demanda de amparo interpuesta por el Procurador don Leopoldo Puig
Perez de Inestrosa, en nombre y representación del Instituto Social
de la Marina. frente al Auto. de 1 de marzo de 1988. de la Sala'
Tercera del Tribunal Central de Trabajo. que declaró desistido el recurso
de suplicación núm. 36/86. asi como frente al Auto de 30 de diciembre
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Tribunal. la inadmisión de un recurso no.ha de entenderse como una
sanciOn a la parte que ha incurrido en un error de procedimiento,
por lo que debe darse ocasión a la parte recurrente para subsanar
el error cometido. En seJEUndo Ilm8T al~ Que la finalidad perseguida
por el arto 180 de la LP.L. no es la certificación en sí misma. Que liene
un valor puramente formal. sino el propio abono de la pensión
reconocida por sentencia que resulta recurrida. cuyo inicio y ptost'
cución se tiende a garantizar a través de 18 certificación. por lo que,
a su juicio. en el presente caso no existió conculcación del· precepto
antes citado. puesto que en las dos certificaciones aportadas se acreditaba
Que el abono de la pensión de viudedad se inició· en su momento
y el mismo se mantuvo sin interrupción durante la tramitación del
recurso de 5Uplicación. por 10 que la Sentencia impugnada se estaba
cumpliendo correctamente y en sus propios termin05, sin que sea óbice
el que las certificaciones no señalaran concreta y expresamente la fecha
en la que se inició el abono y el plazo durante el que se había realizado.
dado que tales datos se deducen claramente de las certificaciones.

Por lo expuesto, solicita de este Tribunal que declare la nulidad
de los autos impugnados y reconozca expresamente el derectlO de la
Entidad recurrente a que por el Tribunal Central de Trabajo se acuerde
la admisión del recurso de suplicación interpuesto y obtener de dicho
Tribunal una resolución juridicamente fundada sobre el fondo de la
cuestión planteada.

4. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 18 de febrero
de 1989. el Procurador de los Tribunales don Leopoldo Puig PéreZ
de lnestrosa interpone. en nombre y representación del Instituto Social
de la Marina, recurso de amparo frente al Auto. de 25 de febrero
de 1988, de la Sala Tercera del Tribunal Central de Trablijo. que declaró
desistido el recurso de suplicación núm. 35186. asi como frente al
Auto de 4 de octubre de 1988 que inadmitió el recurso de súplica
interpuesto frente al Auto anterior.

S. La demanda de amparo se basa, en síntesis. en los siguientes
hechos:

a) En virtud de demanda formulada por doña Josefa Vtñas Noguej·
ra contra el Instituto Nacional de la Marina en reclamación de pensión
de viudedad derivada de accidente, en la Magistratura de Trabajo
numo 4 de Vigo se siguió el procedimiento num. 75/86. Tras la per
tinente tramitaci6n. la Magistratura dietó Sentencil;l el 2 de mayo de
1986 en la que estimó la demanda. reconoci6 el derecho de la actora
al percibo de la pensión de viudedad solicitada con cargo a la Entidad
demandada y condenó a ésta al pago en la cuantía y con los efectos
señalados en la resolución.

b) Contra dicha Sentencia interpuSO la Entidad demandada resurso
de suplicación ante la Sala Tercera del Tribunal Central de Trabajo
(recurso núm. 35186). Por Auto de 25 de febrero de 1988. el Tribunal
Central declaro desistido el recurso. al estimar que la certificación
aportada por la recurrente. en cumplimiento de 10 dispuesto en el
3rt. 180 de la LPL. no contenia: el doble requisito exigido por dicho
precepto. pues en la misma sólo se hacia constar el ,COmienzo del
abono de la pensión declarada en el fallo. pero no el compromiso
de la prosecución del abOno.

c) Contra el citado Auto interpUso la Entidad recurrente recurso
de súplica ante el Tribunal Central de Trabajo; acompañando nueva
certificaci6n. de fecha 26 de abril de 1988. en la que se hacia constar
el abono de la pensión concedida desde el momento de su recono
cimiento y que. se proseguia sin intenupción aI¡una. Por Auto de 4
de octUbre de 1988. el Tribunal declarO la no admisión del recurso
por considerar que habia sido interpuesto fuera de plazo. señalando
que el mismo babia sido presentado el día 28 de marzo de 1988.

d) Frente a esta Ultima resolución la Entidad recurrente solicitó
aclaración. al amparo de lo dispuesto en el art. 267 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial. alegando que el Tribunal babia incunido en error
al no percatarse de que el recurso de súplica se babia presentado
en el Juzgado de Guardia el día 26 de marzo. Por Auto de 22 de
diciembre de 1988. el Tn'bunal Central denea6 la ac1aIaci6n solicitada
aJ considerar de un lado.-Que no existia punto oscuro o error aritmCtico
"que aclarar, y. de otro. que el recurso de súplica se habia interpuesto
fuera de plazo cya que no~ en autos, que el día 28 de marzo
de 1988 fuera 4la inhábil•.

La representaci6n de la Entidad recurrente reproduce sustancial·
mente las ateaaciones del recurso de amparo nUm. 331/89 en tomo
a la interpretación y aplicación del arto 180 de la L.P.L. llevada a cabo
por el TCT que entiende contrarias al derecho de acceso a los recursos
legalmente previstos. incluido en el derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 C.E.).

Ademas considera qUe las resoluciones judiciales impugnadas tamo
bién infringen el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva del
art. 24.1 de la Constitución al declarar extemporáneO el recurso de
suplica. pues eOo supone poner un nuevo obst8culo a la recurrente.
apoyando únicamente en un error de apreciación del Tribunal Central.
ya que a fa vista-de mi aCtuaciones obrantes en ei procedimiento jüdicial
haY que concluir que el recurso de suplica fuc presentado dentro dc

plazo, dado que conforme consta en la diligencia y subsiguiente pro
vident;ia de admisión practicada por el Secretario de la Magistratura
de Trabajo numo 4 de Vigo, el dia 28 de marzo de 1988 era_inhábil
por ser fiesta local y.el recurso se presentó el dia 26 de marzo del
mismo año. r-

Por lo expuesto. solicita de este Tribunal declare la nulidad, de
los autos impUgnados y reconozca expresamente el derecho de la Enti
dad recurrente a que por el Tribunal Central de Trabajo se acuerde
la admisión del recurso de suplialci6n interpuesto y obtener de dicho
Tribunal una resolución jurídicamente fundada sobre el fondo de la
cuestión debatida

6. Mediante sendas providencias de 5 de junio de 1989. la Sección
Primera acordó admitir a trámite los recursos de amparo formulados
por el Instituto Social dc la Marina. sin- perjuicio de I~ que resultase
de los antecedentes y tener por personado y parte en nombre y repre
sentación del mísmo al Procurador señor Puig Pérez de lnestrosa. Asi
mismo. a tenor de lo dispuesto en el arto 51 LOTC. se acordÓ requerir
atentamente al Tribunal Superior de Justicia, antes Tribunal .central
de Trabajo. y al Juzgado de lo Social numo 4 de VIgO. para que en
el plazo de diez días remitiesen. respectivamente. testimonio de los
recursos de suplicación nums. 9.598/86 y 35/86 Y de los Autos nÚJns.
76/86 y 75/86. interesándose al propio tiempo que se emplazase a
quienes fueron parte en los mencionados procedimientos. con excepción
del recurrente. para que en el plazo de diez d1as pudiesen comparecer
en este proceso constitueional.·AdemáS de confonnidad con lo previsto
en el arto 83 LOTe. se con~ un plazo comlin de 'diez días al
Ministerio FlSC81 y al solicitante del amparo para que alegasen lo que
estimasen pertinente en relaci6n con la acumulación de ambos recursos
de amparo. seguidos boja los núms. 331/89 y 332189.

7. Mediante escrito presentado el día 9 de junio de 1989. el Minis
terio Fiscal manifestó que procedía la acumulación de ambos recursos
de amparo. dada la identidad de sujetos y objetos existente entre los
mismos. La representación del recurrente dejó transcurrir el plazo con
cedido sin formular alegación alguna acerca de la pl"t1C«\cnCia o no
de la· acumulaci6n propuesta. Mediante Auto de fecha 7 de julio
de 1989. la Secci6n acordó la acumulaci6n del recurso de amparo
332/89 al de igual naturaleza ""lUido boja el núm. 331189.

8. Mediante sendos escritos pre&Cntados el día 7 de julio de 1989.
doña Beatriz Ruano Casanova. Procuradora de los Tnbunales. en nom·
bre y representación de don JOSé Vmas Franciscb, solicitó. en virtud
de los emplazamientos realizados por la Magistratura de Trabajo núm. 4
de Vigo. ser tenido por comparecido en los recursos de amparo núm.s.
331189 y 332/89.

9. Mediante providencia de 18 de septiembre de 1989. la Sección
acordó tener por recibidas las actuaciones remitidas por el Tribunal
Supenor de Justicia y el Juzgado de lo Social núm. 4 de Vigo, tener
por personada y parte en nombre y representación de don Jose Viñas
Francisco a la Procuradora señora Ruano Casanova y. a tenor de lo
dispuesto en el arto 52 LOTC. dar vista de todas las actuaciones por
un plazo comlin de veinte dias al Ministerio Fiscal ya Jos Procuradores
señor Puig Pérez de Ine&trosa y señora Ruano casanova, para que
dentro de dicho plazo pudiesen presentar las alegaciones que a su
derecho conviniesen.

10. Con fecha 13 de oc¡tubre de J989 se presenta el escrito de
alegaciones del Ministerio Fiscal. En el mismo. tras reconstruir los
antecedentes. se señala que ambOs recursos de amparo tienen como
núcleo comUn la aueia. fundamentada·en la invocación del art 24.1
C.E.• de la interpretación del arto 180 LP.L realizada por el T.C.T.
Además, en el recurso núm. 332/89 se contiene un segundo motivo
de amparo, referido a que -el. T.C.T. inadmiti6 erróneamente como
extemporáneo el recurso de súplica interpuesto frente al auto que tuvo
al recwrente por desistido del recurso de suplicación. A juicio del
Ministerio Fiscal. aunque el problema comun a ambos recursos de
tener por desistidos los recursos de suplicación es lógicamente previo
al de .Ia inadmisión por extemporáneo del recurso de suplica en el
segundo de los casos. ya Que si se decidiera Que la interpretación del
an. ISO LP.L ha sido fonnalisla y vulnera<lora del art. 24.1 c.E. carecería
ya de virtualidad la cuestión de la inadmisión del recuno de suplica.
procede examinar en primer termino este último punto, ya que de
ser cierto lo que indicó el T.C.T. de Que el recurso de suplica se
presentó fuera de plazo. la demanda de amparo 332/89 podría haber
incumdo en causa de inadmíslón. que en este trámite seria de~
timación, por falta de agotamiento de la v1a previa exigido en
el art. 44.1 a) LOTC.

a) Asi. respecto de esta cuesti6n previa. atinente sólo al recurso
núm. 332/89. el Ministerio Fiscal seflala que en el presente supuesto
el recurso de súplica se presentó un sébado. 26. lueao la comparecencia
debi6 hacerse el 28. lunes,. ya que en las actuaciones no constaba.
como exige el arto 21 L.P.L. in fine. que ese día fuera inhábil, y sin
embargo -e1--leIrad<>- deI--1MtilÚto---S<Y-.ia~ d<la-Mari... efectuó-la
comparecencia el manes 29 de marzo.
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Ello conduciría inevitablemente a la desestimación del amparo por
faha de asrotamiento de la via judicial previa fart. 44.1 a) LOTe).
Sin > e.~bargo. el Minister!o> .fiscal se inclina por no considerar esta
POSibilidad porque. a su JUiCIO. el incumplimiento del arto 22 L.P.L.
debe quedar matizado por otras circunstancias. El incumplimiento no
es radical sino imputable a un retraso. De otro lado. porque el razo
namiento del T.C.T. al resolver el recurso de aclaración es un tanto
confuso e incluso carente en parte de la motivación necesaria. Final·
mente, y como argumento de peso. entiende el Ministerio Fiscal que
la finalidad de la exigencia del agotamiento de la vía previa antes
de acudir a esta via de amparo no es otra que la de pennitir a los
órganos judiciales· pronunciarse sobre las cuestiones debatidas. En este
caso se puede aventurar cual hubiera sido la respuesta -de la Sala Tercera
del T.C.T.a las quejas del Instituto Social de la Marina; las mismas
que mereció el otro recurso de súplica del mismo recurrente en el
proceso 76/86 y que ha dado lugar al recurso de amparo 331189.
Por ello. examinando conjuntamente los recursos 331 y 332/89. debe
entenderse. con un criterio pro actione que la extemporaneidad del
recurso .de .súplica interpuesto por el Instituto Social de la Marina
en el proceso 75/86 no debe llevar aparejada la tacha desestimatoria
de falta de. agotamiento de la vla previa. . ,

b) En cuanto al núcleo del tema debatido en las presentes actua
ciones. manifiesta el Ministerio Fiscal que. gira en tomo a la hter
pretación que hace el TCT (Sala Tercera) del requisit-O procesal
contenido en el arto 180.5 L.P.L.. in fine.

Según el Ministerio Fiscal. debe tenerse presente que este T.ribunal
.reiteradamente viene declarando Que el' requisito del art. 180 LP.L apunta
en su ratio a impedir que por el mero hecho ae ejercitar el aerecho
al recurso, el recurrente pueda hacer ineficaces los derechos concedidos
al recurrido en la instancia y que como quiera que los 'requisitos pro
cesales impeditivos deben interpretarse en favor del derecho funda
mental al recurso; es claro que la exégesis del arto 180 LPL no puede
llevarse a efecto de fonna literalist,a: sino conectada con la ratio essendi
antes fijada. Por ello. si las certificaciones aportadas por el recurrente
aseguraban de forma suficiente la· efectividad del comienzo y prose-
cución del disfrute de la prestación otorgada. al recurrido por el Juzgado
de lo Social. la inadmisión acordada por el T.e.T. no seria de recibo
y vulneraria por ende el arto 24.1 C.E. y ello es lo que parece haber
ocurrido. según el Fiscal. puesto que,. de un lado. nada existe en las
actuaciones que contradiga lo afirmado de ·forma oficial por un res
petable Organismo público cual es el Instituto Social de Ja Marina.
sin que los beneficiarios hayan contradicho las afumacivnes contenidas
en las citadas certificaciones. y. de otro lado. las certificaciones precisan
-al momento de anunciar el recurso-- que comienza a satisfacerse
la prestación. Y como QUiera Que tal expresión no parecía convenir
a la decisión el arto 180.5 L.P.L.. en las certificaciones aportadas con los
escritos de suplica contra los autos de inadmisión se certifica que
la prestación no sólo se ha iniciado sino que continúa prestandose.

Todo ello -concluye el Ministerio Fiscal- lo que revela es· que
los fundamentos inadmisores del T.C.T. parecen residir en el campo
del .nominalism~. Las certificaciones. no contradichas. del Instituto
SocI~1 de la Mar~na parecen cubrir de forma. suficiente y fehaciente la
finalIdad prevenida en el arto 180.5 L.P.L~ mientras que el T.C.T.
sin dato aIsuno impone una exigencia' interpretativa totalmente des·
proporcionada a la finalidad del precepto y a'la certificación aportada
por el recurrente. Razones que abonan la concesión del amparo que
se solicita. como asimismo la abona toda la doctrina del T.C. en tomo
a la interpretación del arl180.5 L.P.L. yen especial las SSTC 27/1988
y 68/1988. esta: ultima de directa aplicación al casO que nos ocupa.

11. La representación de la hntidacl solicitante del amparo presentó
su escrito de alegaciones el díá. 16 de octubre áe 1989. En el mismo
se da por. reiterado lo alegado al fundamentar juridicamente las deman
das de amparo y se abunda'en lo ya expueSto'respecto del cumplimiento
«material» por la Entidad recurrente del mandato contenido en el
art. 180.5 L.P.L.. esto: es, el abono efectivo de la pensión de viudedad.
objeto de los procedimientos judiciales precedentes. a las demandantes
en dichos procedimientos, pago que se había iniciado antes de la inter·
posición del recurso de suplicación y que se mantuvo sin interrupciones
durante la tramitación del mismo. lo cual resulta acreditado no sólo
por las dos certificaciones aportadas (cuyo contenido no ha sido refu
tado) por el Instituto Social de la Marina -al anunciar el recurso
y posteriormente durante la sustanciación de aquél ante el Tribunal
Central de Trabajo-; sino además por la falta de impugnación en
tal sentido de las perceptoras de dichas prestaciones. lo que sólo se
explic'!: por ~l abono puntual e ininterrumpido por parte del recurrente
de las pensIones por ellas ganadas ante la Magistratura de Trabajo.
C~>.n~idera la fCp.resentación de la Entidad recurrente que este cum
plimiento «matenal» del arto 180 de la L.P.L. ha de entenderse suficiente
para estimar cubierto el requisito en él establecido, por cuanto la fina
lidad pers;eguid.a por la certificación prevista en dicho precepto no
es la certificación en sí misma. sino la percepción por quien ganó
una. pensión de ia Seguridad Social de dicha prestación ante la even·
tuahdad de que la gestora condenada a su abono por Sentencia recurra
dicha Sentencia. percepción que dicho requisito tiende a garantizar
y que en el presente caso se ha iniciado oportunamente y que ha

mantenido durante la tramitación posterior del recurso. Se destaca.
ademas. que no estamos ante un caso de ausencia total de certificación.
sino ante una certificación que· no observa en su redacción el tenor
literal del ya mencionado art. 180.5. pero que. por Jo ya dicho, cubre
la finalidad de garantiaperseguida por el mismo. Aduce la representación
del recurrente que en supuestos similares al presente. de certificaciones
de las Entidades gestoras de la Seguridad Social con redacciones diversas
a la propuesta ROr el precepto en cuestión. este Tribunal se ha mani
festado reiterando el armtmento sustancial de que «el mencionado pre
cepto (art. 180 de la L.P.L.) ha de ser interpretado de manera tal que el
requisito que impone no se considere incumplido sino cuando efec
tivamente los teoninos con los que· se pretende darle cumplimiento
no aseguren la consecución de su fmaUdad. (STC 27/1988). lo que
aquí no es el caso si se valoran conjuntamente la certificación unida
al anuncio del recurso de suplicación y la certificación ulteriormente
presentada ante el T.C.T.• finalmente respaldada por el hecho acreditado
del cumplimiento material de aquel requisito. esto es. el pago puntUal
e ininterrumpido de las pensiones objeto del procedimiento judicial
precedente. Lo expuesto lleva a la conclusión a la Entidad recurrente
de considerar bastante la certificación cuestionada para que surta los
efectos del arto 180 de la L.P.L y de que. al no entenderlo así los
sucesivos autos del T.e.T. se produjo una violación del arto 24.1 de
la Constitución. Finalmente. respecto de la inadmisión por extempo
ráneo del recurso de súplica presentado frente al Auto de 25 de febrero
de 1988 de la Sala Tercera del T.C.T.• la representación de la Entidad
recurrente da por reproducido lo ya a]egado en el recurso de ampa
ro 332189.

12. El día 24 de noviembre de 1989 el Secretario de la Sala
extendió diligencia en la que se hizo constar. entre otros extremos,
que no se habia recibido escrito alguno de la Procuradora senora Ruano
Casanova.

13. Por providencia de fecha 10 de septiembre de 1992. se acordó
señalar el día 14 siguiente para deliberación y votación de la presente
Sentencia.

n. FundamentOs J~ridicos

l. Los presentes recursos de amparo acumulados tienen como
contenido común la cuestión de si el Tribunal Central de Trabajo
infrinlñó el arto 24.1 C.E. al tener por desistido al Instituto Social
de la Marina de sendos recursos de suplicación presentados. por considerar
incumplido el requisito establecido en el arto 180.5 LP.L. de 1980.
En efecto. el citado artículo, tras aflrmar la obligación de las partes
de ingresar en la Entidad Gestora o servicio común el capital de la
prestación declarada en el fallo cuando pretendieran recurrir una Sen
tencia Que reconociera el derecho a la percepción de pensiones y sub
sidios de la Seguridad Social. senalaba que «si en la Sentencia se con·
denara a la Entidad Gestora. ésta estará exenta del ingreso a que se
refieren los párrafos anteriores. pero deberá presentar ante la Magis
tratura certificación acreditativa de que comienza el abono de la pres
tación .y que lo proseguirá durante la. tramitación del recurso. La no
aportación de la certificación determinará que se le tenga por desistido
al recurrente». En ros casos que ahora se enjuician. la Entidad recurrente
aportó con los recursos de suplicación las' ce.rtificaciones exígidas por
el arto 180.5 LPL. Sin embargo. el T.C.T., sobre la base de que del
citado art. .180.5 se derivan dos extremos que las certificaciones deben
acreditar. a saber. el comienzo. del abono de la prestación·a la parte
recurrida y el compromiso de la prosecución del abono durante todo
el tiempo de tramitación del recurso. estimó que las certificaciones
aportadas cumplian el primer requisito. pero no el segundo, y declaró
al Instituto Social de la Marina desistido de los recursos presentados.
La Entidad recurrente en amparo interpuso en los dos casos recurso
de súplica frente a los autos que la tenían por desistida. acompañando
a los mismos nuevas certificaciones en las que se hacia constar el
abono de la pensión concedida desde el'momento de su reconocimiento
y que el abono prosegula sm interrupción aJguna. El primer recurso
de súplica -correspondiente al recurso de amparo 331/89- fue deses·
timado sobre la base de que en la nueva certificación aportada no
constaba la fecha de comienzo del abono de la pensión reconocida
ni- el plazo durante el que se habia satisfecho la misma. El segundo
recurso de súplica -correspondiente al recurso de amparo 332/i9-fue
inadmitido a trámite por estimar la Sala Tercera del T.C.T. que habia
sido interpuesto fuera de plazo.

La Queja constitucional se Ctntra. pues. en si la interpretación de! art.
180.5 LP.L. realizada por el T.CT. y que condujo a tener a [a
Entidad recurrente por desistida de los recursos de suplicación es con
traria al arto 24.1 CE.. en cuanto consagra el derecho al recurso legal·
mente previsto como faceta del derecho a la tutela judicial efectiva.
por ser dicha interpretación rigori~ta y excesivamente foonalista. Junto
a ello. y por lo Que respecta al recurso de amparo 332/89. la Entidad
recurrente denuncia. con invocación igualmente del arto 24.1 C.E., que
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el fecurso de súplica interpuesto frente al Auto que la tuvo por desistida
fue indebidamente inadmitido, pues se debió a un eror del T.C.r. el
estimar que había sido presentado fuera de plazo.

2. El Ministerio Fiscal pone de manifiesto que la cuestión. exclu
sivamente planteada en .el recurso de amparo 332/89. consistente en
si el T.eT. erró al considerar que el recurso de suplica había sido
interpuesto fuera de plazo. por un lado debe examin,arse después de
la cuestión principal, l'uesto Que si seestímara Que la inteI'l'retaei6n
que el T.C.T. hizo del arto ISO.5 L.P.L. contravino el arto 24.1 C.E.,
carecería ya de sentido examinar si el recurso de súplica se interpuso
fuera de plazo. más por otro lado debe tenerse en cuenta que si la
declaración de extemporaneidad del recurso de suplica fue correcta,
la Entidad recurrente no habriB agotado debidamente los recursos uti~
lizables dentro de la vía judicial. tal y como prescnbe, el art. 44.1
a) LOTC, por lo que concurrirla un motivo de inadmisión del recurso
de amparo 332/89, que en esta sede-seria motivo de desestimación
del mismo. Por tanto. hay que examinar previamente dicha cuestión.

SegUn consta en las actuaciones. el citado recurso de súPlica se
presentó a las diecinueve horas del sábado 26 de marzo de 1988 -último
dia del plazc- en el Juzgado de Guardia de VIgO. El martes 29 de
marzo de 1988, el Letrado deJInstituto Social de la Marina compareció
ante el Juuado de lo Social núm. 4 de Vuto para manifestar Que
había interpuesto el citado recurso y cumplir así con el art. 22 LP.L. el
T.CT. dictó Auto inadmitiendo a trámite el recurso de súplica,
por estimar que había sido presentado el dla 28 Y no el 26. Ante
dicho error. ellnstituto Social de la Marina solicitó aclaración al amparo
del arto 267 LOPJ, poniendo de manifiesto que el recurso babia sido
presentado el dia 26, último del plazo, y que la comparecencia en
el Juzgado se habla-realizado el dia 29. si¡uiente día lábiL puesto
que el 27 era domingo y el 28 era fiesta local. El T.e.T. declaró
que no existía ningún punto susceptible ele aclaración pero además
aftrn1ó que en las actuaciones no constaba que el dia 28 fuera inhábil.
Con esto último el T.C.T. estaba reconociendo implícitamente su error
y aduciendo un motivo distinto de inadmisión. En vez de basarse en
que el recurso se había presentado el día 28, cosa que era incierta,
se aflflllaba Que no se habia extendido la diligencia prevista en el
art. 21 de la L.P.L. haciendo constar que el dja 28 era fiesta local en
Vigo y por tanto inhábiL Al no constar en autos el carácter festivo,
parece que el motIvo de madmisiÓfl es que el Letrado no compareció
ante el Juzgado para hacer constar la interpOSición del recurso el día
que según los autos era el siguiente hlibil. es decir, el día 28.

. Para el Ministerio Fiscal. sobre la base de la jurisprod.encia de este
Tribunal en tomo al obImado cuml'limiento de lo -previsto en el
arto 22 L.P.L.. debería concluirse que efectivamente el Letrado de la
Entidad recurrente realizó una comparecencia tardía ante el Juzgado
de lo Social. lo que implicarla que la inldmísión del recurso de súplica
por parte del T.C.T. fue correcta.. Pese a ello, estima el Ministerio
Público que existen motivos para apreciar Que, aun asJ, no debe estimarse
que la Entidad recurrente aaotara defectuosamente la VÍa judicial e
incumplierá el arto 44.1 a) LOTC. Considera que debe ponderarse
que el retraso en la incomparecencia ante el Juzgado se debió al des-
conociIniento de la falta de constancia en auros del carieter de fiesta
local d,el mencionado dia'2&..as! copio. Que.el r&zonamiento del T.e.T.
al resolver el recurso de acJIln\ci6n fue un tanto confuso e incluso
carente de la necesaria motivación. Ftria:lmcnte aduce el Fiscal que
si )a ratio del requisito consignado .en el art. 44.1 a)LOTC es el
de pennitir a los órganos judiciales pronunciarse sObre las cuestiones
debatidas antes de acudir a este Tribunal Constitucional. no es des-
cabenado aventurar que si la SaJa Tercera delT.C.T., en vez de inadmitir
por extemporáneo el recUrso de súplica, lo hubiera tramitado-y resuelto,
le :'habria dado la misma solución~ la identidad de cuestiones
planteadas - que dió en el caso que motivó el recurso de amparo
331/89, esto es. habría desestimado el recurso de súplica con el argu
mento de que en la nueva certificación .aponada· no constaba la fecha
de comienzo del abono de la pensión reconocida ni el plazo durante
el que se habia realizado dicho abono.

El argumento de que el recuRO de 'Súplica de la Entidad recurrente
fUe COJl'eCtamente inadmitido no puede ser compartido· por este TJi-.
bunal De un lado, está claro que' ,el -recurso se presentó el dia 26
y no el dia 28, por lo que el T.C.T. erró en· su primera apreciación.
De otro lado, esté la cuestión de que el Letrado de la recurrente com
pareció, a los efectos del atto 22 L.P.L.. el día 29 Y que como en las
actuaciones del recurso de suplicación no se habia hecho constar -de
acuerdo con el arto 21 LP.L- que el día 28 fuese fiesta local. el T.C.T.
quizás' tenia motivo para desconocer dicho extremo y considerar que
la comparecencia del Letrado habia sido tardía. Sin embargo, la falta
de constancia en autos de la diligencia sobre el carácter festivo en
VIgO del dia 28, no siendo imputable al T.C.T.. tampoco es desde
luego imputable a la Entidad recurrente, sino a la Secretaria del Juzgado
de lo Social (que. pese a haberlo hecho constar por diligencia en las
actuaciones de instancia. no lo hizo extendiendo una certificación de
fiestas locales a adjuntar el recurso de súplica). Al Letrado de la Entidad
recurrente es absurdo imputarle retraso en la comparecencia.. cuando
lo cieno es que le hubiera sido imposible comparecer en el Juzgado
un día festivo. Por lo ~to, debe estimarse que se produjo una indebida

inadmisión del recurso de súplica y que. por tanto, el recurso de amparo
332/89 no se presentó con incumplimiento del art. 44.1 a) LOTe.

Ello no obstante, este Tnbunal no ha de sacar como consecuencia
que se haya producido una wlneración delart. 24.1 C.E. y ello, porque,
de una parte, si este Tribunal estimara que respecto de la cuestión
principal. esto es, Que la interpretación' efectuada r>or el T.C.T. del
arto 180.5 LP.L. vulneró el arto 24.1 CE., la indebida inadmisión del
rccurso de súplica carecerla ya, de relevancia. Más también en el caso de
que este Tribunal llegue a la conclusión de que la aplicació.n que ~ ~i~o
'de! art. 180.5 LP.L no vulneró el arto 24.1 c.E., la queja Subsldlana
en tomo a la indebida inadmisión del recurso de súp ica careceria
de virtualidad. Y ello, como ha sefíalado el MinísterioFiscal, porque
se puede aventurar que, caso de haberse tramitado, el recurso de súplica
hubiese sido desestimado con los mismos argúmentós que lo fue el
del recurso de amparo 331189, dada la identidad de supuestos, Dicho
de otro modo, estimar el recurso de amparo 332/89 sólo en el punto
de la indebida inadmisi6n del recurso de súplica implicarla dar un
amparo meramente fonrtal ydüatorio, por cuanto el T.C.T. podria
y babia de darle la misma solución que al otro. Así parece reconocerlo
implicitamente la propia Entidad recurrente, desde el momento en
que la pretensión principal de su recurso 332/89 la constituye -al
igual que-en el recurso 331/89.., )a interpretación del ait. 180.5 LP.L. Y
no la indebida inadmisión del recurso de súplica. Esta última cuestión,
aunque como ha quedado diCho no hay motivo para estimar que se
incumpliera el arto 44.1 a) LOTC. es irrelevante a efectos de estimar
o denegar el amparo.

3. La cuestión central y común a ambos recursos de amparo-gira,
como ya ha Quedado indicado, en tomo a la inte-nJretaci6n v anlicación
del arlo 180.5 L.P.L. de 1980 realizadas (Xlr la·sala Tercera del T.CT.
y que la condujo a declarar al Instituto Social de la Marina desistido
de los recursos de suplicación interpueStos, porque no se habia acre
ditado todos los extremos exigidos por el precepto citado a las cer
tificaciones qUe las Entidades ¡estoras deben aportar.· No es ésta la
primera vez que este Tribunal el\iUicia en sede _de amparo pretensiones
que sostienen la incompatibilidad con.el arto 24.1 e.E. de detenninadas
interpretaciones del citado arto 180.5 LP.L. (Cfr. SSTC' 124/1987,
2711988.6811988.94/1988, 178/1988.24411988 Y 247fl991).

Este Tribunal ha afirmado que la certificación exigida en el arto 180.5
L.P.L y referida a la entidad gestora condenada por sentencia que reco
nozca a un benetici~ el derecho a la percepción de una pensión
cumple, según doctrina, del T.C.T., la. misma fmalidad que la con
sianación a la que se refleren los párrafos precedentes del mismo articulo
y, por tanto, su presentaet6n no si¡nifica el cumplimiento satisfactorio
de un requisito formal, sino que es exigible que la -eertificaci6n acredite
que comjenza el inmediato abono de la prestación y que tal abono
continuará haciéndose efectivo durante la tramitación del recurso de
suplicación interouesto (STe 24411988). Asi resulta claro aue la fina·
lidad del citado párrafo final del art 180.5 L.P.L es la de que el beneficiario,
que tiene por Sentencia judicial· reconocido un derecho de contenido
económico, no quede desaSistido durante la· tramitación del recurso.
a veces excesivamente Iarp. Se trata, pues, de evitar <lue al beneficiario
de Una prestaelón de Seguridad Social le perjudique .el ejercicio por
la entidad gestora de su derecho -al recurso.. asi coma impedir tácticas
dilatorias ¡¡raYosas panl aquél (STC 124/1987). En atención a que
esta es la ratio del precepto; este Tribunal ha afmnado -que el mismo
no choca con la Constitución ni con la doctrina de este Tribunal
relativa a la potestad, del legislador de regular el sistema de recutSOS',
sino· que se trata-de una exile-ncia lícita, no meramente fonnal, com
patible con el esplritu de la Constituci6n (SSTC 124/1987 y 17811988).

A las anteriores afumaciones hay que añadir la reiterada doctrina
de este Tribunal· en el sentido de que el derecho a la tutela judicial
efectiva reconocido por el art. 24.1 e.E. queda garantizado mediante
una resolución judicial que. aunque ínadmita el recurso. tenga su fun·
damento en una aplicación e interpretación fundadas de la nonna a
cuyo c\lDlplimiento se condiciona el mismo ejercicio del recurso. pues
la inadmisi6n no dcbeentendene como una sanción a la parte que
incurre en un· defecto fonnal; sino, comounagarantia y un medio
de proservaci6n de la integridad objetiva del ordenamiento (SSTC
105/1989. 16511989 Y'247/1991. entre otras). Ciertamente•. _
en cuanto a los efectos. del incumplimiento de -requisitos formales en
les procesos. este Tribunal 'ha sostenido Que la sanción de -incum·
plimiento ha de ser proporcionada a la gravedad del mismo,puesto
que las cxi#ncias de forma tienen sentido, no por si mismas. sino
en atcnciónala f"malidadque con cUas se pretende conseguir (STC
12411987). -

4. Respecto del reQuisito procesal para recurrir en suplicación Que
a las entidades gestoras imponía el arto 180.5 L.P.L. de 1980 y que
-incluso con términos estrictos. al exigirse expresamente la efectívi·
dad del abono de la prestación- impone el arto 191.4 L;P.L. de 1990,
este Tribunal haaf1IIn8do en casos precedentes que la decisión judicial
de tener por desistida de un recurso de suplicación a una entidad
gestora por defectos en la certificación aportada o por no haber aportado
la certificación cuando era dudoso su deber de hacerlo, sin ofrecerle
la oportunidad. de subsanarlos. constituye una interpretación riguro-
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sarncnte formalista del arto 180.5 L.P.L. (vid., por toda~ SSTC 178/t 988
y 247{1991). Asimismo. este Tribunal ha afirmado que en la apreciación
por los Tribunales del cumplimiento del requisito establectdo en el
art. 180.5 LPL cebe tenerse en cuenta el factor tiempo, puesto que
una cosa es que la duda se la plantee- el. Tribunal en el; momento
en el que el abono de las prestaciones debió comenzar (al tiempo
de recurrir), en cuyo caso el rigor en la exigencia estA justificado.
y otra ·cosa es que la cuestión se plantee en el momento de sentenciar.
habiendo transcurrido incluso vaIios años. en cuyo caso lo que debe
hacer el Tribunal es simplemente comprobar que el abono de las pres
taciones se ha venido efectivamente realizando (vid. SSTC 12411987
y 6811988).

S. En los casos que nos ocupan. el T.e.T. estimó que las cer
tificaciones inicialmente aportadas por el Instituto Social de la Marina
no cumpüan con el requisito del compromiso de la prosecuci6n del
abono de la prestaciÓn durante el tiempo de tramitación del recurso,
por lo que procediÓ a tener a dicha entidad por desistida. ante· esta
decisión debe tenerse en cuenta que. dada la naturaleza del requisito
procesal que estamos examinando. el mismo afecta sólo y exclusiva·
mente a un nÚMero concreto y determinado de potenciales recurrentes
en suplicación. esto es. las entidades gestoras, las cuales,. además. han
de cumplimentar este requisito con absoluta frecuencia. esto es, cada
vez que recurren en suplicación una -Sentencia en la que resultan con
den&das al paao de pensiones y subsidios. De eUo deriva que resulta
razonable y proporcionado exigir a dichas entidades- gestoras. como
la recurrente en ampare. una csp;;:cial diligencia. no ya sólo en aportar,
sino en- cumplimentar debidamente la CertifICación y en dar efectividad
al comienzo· del abono de las prestaciones de que se trate. en los
ténninos exigibles y exigidos por los Tribunales del orden laboral. Por
el1o.la concesión de un trámite de subsanación de los defectos existentes
en la certifICaCión. sólo puede considerane una exipncia derivada del
att. 24.1 e.E. cuando. tales defectos. no se puedan imputar a la falta
de diligencia de la entidad gestora. pues en taJes casos poner fm sin
más al trámite del recurso constituirla una sanción desproporcionada
y contraria al derecho a la tutela judicial efectiva (SSTC 3611986.
60/1985 y 124/1987).

En los presentes casos. los defectos advertidos por el T.C.T. en
las. certificaciones inicialmente aportadas por el Instituto Social de la
Marina pudieron haber sido subsanadas en el trámite del recurso de
súplica, lo que trató de hacer la entidad recurrente. aportando unas
nuevas certificaciones que el órgano judicial aceptó. pero estimó que
no subsanaban adecuadamente los defectos puestos de manifiesto en
el auto recurrido. por no constar la fecha. en que habia comenzado
el abono de la prestación ni el plazo durante el cual se había satisfecho.
Para justificar la trascendencia del defecto. a efectos de estimar ¡ncum·
plido el requisito establecido en el arto 180.5 L.P.L.. el T.C.T. hace
referencia a una situación fáctica, defectos de gestión en el comienzo
(lel pago electiVO de Jas prestacIones que crean llsenos problemas de
índole humana a los beneficiarios.. Es esta situación la que lleva al
órgano judicial a justificarla exigencia del cumplimiento estricto del
requisito legal como medio de garantizar que efectivamente se comience
a pagar la pensión reconocida en la Sentencia. Existe, pues. una inter
pretación del requisito que no responde a un mero formalismo, sino
que trata de asegurar que se cumpla la fmalidad perseguida por- el
precepto que lo establece, el percibo inmediato por el beneficiarlo de
las prestaciones económicas de Segl,lridad Social reconocidas en- la
Sentencia que se trata de impugnar. Ello excluye que los autos impug
nados hayan desconocido el derecho a la tutela judicial efectiva del
recurrente.

FALLO
En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar los presentes recursos de amparo interpuestos por el
Instituto Social de la Marina.

Pubtiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado•.

Dada en Madrid. a catorce de septiembre de mil novecientos noventa
y dos.-Miguel Rodrtguez-Piñero y Brav<rFerrer.-Femando Garcia·Mon
y González Regueral.--earlos de la Vega Benayas.-Vicente Oimeno
Scndfa.-Pedro Cruz Villal6n.-Fumado y rubricado.

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

I. Antecedentes

1. El Procurador don José Miguel de Dorremoechea Aramburu
en nombre del Gobierno de Navarra. interpuso recurso de amparo,

con' fech... 3 de marzo de 1989, contra once Autos de la Sala de
10.Contencioso·Administrativo de la Audiencia Tenitorial de Pamplona.
dictados en los días 14 a 26 de enero de 1989. asi como contra once
Aptos de la misma Sala de 7 y 9 de febrero de 1989. desestimatorios
de recursos de súplica contra los precedentes,. recaídos todos ellos
en incidentes de ejecución de Sentencia de 22 de enero de 1987,
dictada en el recuno núm. 93211985.

Esta· Sentencia estimó el recurso promovido por ocho funcionarios
contra resolución de la Presidencia del Gobierno de Navarra, que negaba
a los recurrentes el reconocimiento de su derecho a un quinquenio
extraordinario. establecido por Acuerdo de la Diputación Foral de 23
de noviembre de 1962. Denegado el recurso de apelación ordinario
contra dicha Sentencia. se interpusieron frente a la misma sendos iecur
sos extraordinarios de apelación en interés de la Ley. por el Gobierno
de Navarra y el Abogado del Estado. Según se dice. _e!!.~~ dtü~áa

de._ amparo. la .Sala de Pamplo~_~nte:!ld!é ~.ié los ocho funcionarios
recurrentes no Impug!'Ñ--:F. üé modo directo ni indirecto una normativa
~J...é:.~ijue pretendieron el reconocimiento de situaciones juridicas
individualizadas No obstante. los Autos ahora impugnados en amparo.
dictados en fase de ejecución de la Sentencia, extienden los efectos
del fallo a mAs de mil funionarios que no habian sido parte en el
recurso contencioso-administrativo que aquélla resolvió y que no babian
rec:tam09o de la -parte condenada los derechos objeto del pronuncia~

miento judicial. Dichos Autos. se fundan. para extender los efectos
subjetivos de la Sentencia, en el art. 86.2 de la Ley de la Jurisdicción
ContencioscrAdministrativa y en una interpretación del mismo realizada
por un Auto del Tribunal Supremo y por las Sentencias de este Tribunal
de 1 de junio de 1984 y 18 de enero de 1985, que. a juicio del
demandante de amparo, es errónea. Los once Autos impugnados se
dictaron. además, sin tener en cuenta la resolución dictada por la misma
Sala con fechá 3 de febrero de 1988. confmnada en súplica por otro
Auto de 22 de febrero siguiente, que desestimó la misma petición
de extensión de los efectos de la Sentencia de 22 de enero de 1987.
declarando inaplicable al caso el art. 86.2 de la Ley jurisdiccional
y remitiendo a los solicitantes al proceso contencioso-aúministrativo
ordinario.

Considera la parte demandante que h;!s Autos impugnados infringen
su derecho a la tutela judicial efectiva (an. 24.1 C.E.). por dejar sin
efecto. al margen de lo previsto en el ordenamiento juridico, una reso
lución firme. como es el Auto de 2 de febrero de 1988 de la Sala
de Pamplona, que denegó la extensión de la via ejecutiva de los efectos
de la Sentencia de 22 de enero de 1987 a los mismos litigantes, con
igual objeto y causa de pedir. Se infringe asi el art. 18.1 de la LO.PJ.

Sala Primera. Sentencia 1l!/1992. de J4 de septiembre.
Recurso di! amparo 40211989. Gobiemo th Navarl'Q contra
autos !le la Audiencia Terrltonal de Pamplona desestl
matarlos de recursos de súplica contra Olf'OS anteriores
del mismo órgano. recaídos elr incüÚ!ntes de ejecución de
Sentencia. dictada en recJlrso contencloso-admlnlstratlvo
relativo al reconocimiento de un quinquenio extraordinario.
Vulneración del derecho a la tutela iudickll efectiva: Afec
tación Indebida del resultado del I'ttUf'SO extraordinario
en intef'is de úy Intupttesto por el recUrrente contra la
~nteRCÚI en cuyos incidentes de ejecución se dictaron las
1'esoluclones impuglÚJdtu.

En el recurso de amparo núm. 402/89, interpuesto por el Gobierno
de Navarra, representado por el Procurador don José Manuel de Dorte
moches Arambwu. y asistido por el Letrado don Santiago Muñoz
Machado. contra once Autos de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Patmplona, dictados en los días
148.26 de enero de 1989, así como contra once Autos de la misma
Sala de 1 y 9 de febrero de 1989, desestimatorios de recursos de
suplica contra lós anteriores. recaídos todos ellos en incidente de eje
cución de Sentencia de 22 de enero de 1987, dictada en el recurso
932/1985. Ha comparecido el Ministerio Fiscal yel Procurador don
Angel Deleito Villa. sustituido, por su fallecimiento. por el Procurador
don Jorge Deleito Garcia. actuando en nombre de don Luis Agorreta
Bacaicoa y S19 más. aSistidos por el Letrado don Javier Caballero
Maninez. Ha sido Ponente el Magitrado don Carlos de la Vega Benayas,
quien expresa el parecer de la Sala.

La SaJa PrIm.... del Tribunal Constltueiona~ compuesta por don
Miguel Rodri¡uez-Piñero y Bravo-F.....'. Prosidente; don Fernando Gar·
cia-Mon y González·RegueraJ, don Carlos de la Vega Benayas, don
Vicente Gimeno Sendra y don Pedro Cruz Villalón. Mqistrados. ha
pronunciado '
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